












































 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                              

Código: 208-SADM-Ft-59 
Versión: 14 
Vigente: 07-01-2020 
 

1300 
 
Bogotá, D.C.  
 
Señor 
PETICIONARIO ANONIMO 
Ciudad 
 
Asunto:  Petición 480882020   
Referencia: Documento de apoyo 
 
Respetado señor, reciba un cordial saludo,  
 
De conformidad con su solicitud “SEÑORES: CAJA VIVIENDA POPULAR  SALUDO ME 
DIRIJO A USTEDES CON EL FIN DE PODER OBTENER INFORMACION SOBRE UNOS 
APARTAMENTOS UBICADOS EN LA  60 A SUR 25 TRANSVERSAL 28, CIUDAD BOLIVAR, 
ME GUSTARIA SABER SI ME PUEDEN DECIR SI ESTOS APARTAMENTOS ESTAN 
DESTINADOS PARA VIVIENDA GRATIS PARA ALGUN PROGRAMACON SUBSIDIO DE 
VIVIENDA. LO ANTERIOR ES CON EL FIN DE SALIR DE LA DUDA YA Q ESTAN PIDIENDO 
DINERO CON EL FIN DE ASIGNAR UN APARTAMENTO A LAS PERSONAS INTERESADAS. 
MIL GRACIAS” 
 
Es preciso indicar que la Caja de la Vivienda Popular en la localidad de Ciudad Bolivar, se 
encuentra adelantando la ejecución de los proyectos la Casona, Arborizadora Baja Manzana 54 
y Arborizadora Baja Manzana 55, a través de los cuales se efectúa la construcción de viviendas 
de interés social prioritario, los cuales presentan el siguiente estado de ejecución: 
 
• PROYECTO LA CASONA: 
 
El proyecto de vivienda de interés prioritario La Casona, está ubicado en las siguientes 
direcciones: DG 68 F SUR 67 29, DG 68 H SUR  67 10, DG 68 F SUR 68 15 y DG 68 F SUR 68 
15 en el sector de Sierra Morena de la localidad de Ciudad Bolívar y consta de 96 viviendas 
para igual número de familias beneficiadas. Actualmente, la Caja de la Vivienda Popular está en 
el proceso de entrega de las viviendas a los propietarios que fueron seleccionados. 
 
• PROYECTOS ARBORIZADORA BAJA - MANZANA 54 Y MANZANA 55: 
 
Los proyectos de vivienda de interés prioritario Arborizadora Baja Manzana 54 y Manzana 55, 
están ubicados en la Calle 60 A Sur No. 44 - 11 y en la Calle 60 A Sur No. 32 -05 
respectivamente, en el sector de Arborizadora Baja de la localidad de Ciudad Bolívar, los cuales 
cuentan con un avance del 99.60% de ejecución de obra, quedando pendiente adelantar la 
terminación de las obras de la red de media tensión para su posterior energización de Manzana 
55.   
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Una vez se concluya lo anterior, se continuará con el proceso de escrituración, registro y 
entrega de las viviendas en el transcurso de la presente vigencia a familias del programa de 
Reasentamiento del Distrito Capital. 
 
Ahora bien, debe tenerse presente que dichos proyectos se han ejecutado con recursos 
aportados por la Secretaría Distrital del Hábitat en desarrollo del convenio interadministrativo 
408 de 2013, así como que para ser seleccionado como beneficiario de dichas viviendas, debe 
necesariamente encontrarse registrado o hacer parte del programa de reasentamientos 
humanos de la entidad, y cumplir una serie de requisitos para tal efecto, razón por la cual no es 
jurídicamente posible que terceros estén ofreciendo la asignación de dichas unidades de 
vivienda, ya que si es así, se está incurriendo en conductas irregulares susceptibles de 
reproches desde el punto de vista de la ley penal. 
 
Finalmente, si tiene conocimiento de información o datos de las personas que están ofreciendo 
la asignación de dichos apartamentos, sería de gran importancia que nos la suministre para 
efectos de adelantar las indagaciones y acciones pertinentes ante las autoridades 
correspondientes. 
 
Cordial saludo; 
 
 
Atentamente,  
 
 

 
NATALIA ANDREA HINCAPIÉ CARDONA  
Directora de Urbanizaciones y Titulación 
 
 

 
Elaboró Revisó  Aprobó  

NOMBRE Milena Bernate Moreno 
Andrés Castillo Arellano 
Jorge Hernandez Rivera 

Natalia Andrea Hincapié Cardona 

CARGO Profesional DUT  Contratistas DUT Directora Urbanizaciones y Titulación 

 



 

 

  Elaboró Revisó  Aprobó 
NOMBRE Lina Andrea García Muñoz   María Fernanda Rozo Malaver  María Victoria Villamil Páez 
CARGO Contrato No. 101 de 2020 Profesional Universitario  Directora Técnica de Reasentamientos  
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1200 
 
Bogotá D.C. 
 
Señor 
DEOGRACIAS RIVERA NIETO  
Carrera 27 B # 71 I 28 SUR  
Barrio: Mirador, Localidad:19-Ciudad Bolívar 
Teléfono: 313 267 6011 
Correo Electrónico:diananovoa3087@gmail.com 
Ciudad  
 
 

Asunto: Respuesta Derecho de Petición con Radicado SDQS596882020 Y 
SDQS594442020 - ID: 2019-19-17233 

 
Cordial saludo Señor Rivera Nieto, 
 
Atendiendo la petición del asunto, mediante la cual solicita información de la viabilidad del pago de la 
ayuda temporal por concepto de Relocalización Transitoria, nos permitimos informar que: 
 
Una vez consultado el Sistema de Información Geográfica de la Dirección de Reasentamientos se 
evidencia que el Documento de Referencia (Contrato de Arrendamiento) de radicado 2020ER3085 del 11 
de marzo de 2020 fue viabilizado para el periodo de tiempo comprendido entre el 01 de abril de 2020 y el 
31 de marzo de 2021, por lo tanto, el pago de la ayuda temporal por concepto de Relocalización 
Transitoria será girado a la Cuenta de Ahorros No 24100482368 del Banco Caja Social del señor Adonai 
Linares Bejarano titular de dominio del bien inmueble arrendado. 
 
Si desea recibir información adicional y/o más detallada, respetuosamente lo invitamos a escribirnos por 
los medios electrónicos destinados por la entidad como el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones 
(soluciones@cajaviviendapopular.gov.co) y de esta manera, evitar el desplazamiento hasta el punto de 
atención dado a la situación de salud pública que atraviesa actualmente el país. 
 
Esperamos que sus inquietudes hayan sido resueltas y que su proceso en la Caja de la Vivienda Popular 
culmine a feliz término. 
 
Cordialmente,  
 
 
MARÍA VICTORIA VILLAMIL PÁEZ  
Directora Técnica de Reasentamientos 

tatianacalonjelondono

tatianacalonjelondono

tatianacalonjelondono



 

  

 
1300 

Bogotá D.C.       

Señor 
CARLOS JULIO VARGAS GOMEZ  
cvargas98@yahoo.es 
Ciudad  
 
  
 
Referencia:  Construcción Proyecto de Vivienda Arboleda Santa Teresita. 
  
Asunto: Respuesta SQDS No. 453652020 

 
Respetados señor: 
 
 
En relación con el asunto de la referencia, la Caja de la Vivienda Popular procede a dar 
respuesta a sus solicitudes, en los siguientes términos: 
 
 
� De acuerdo con su requerimiento en cuanto al control y seguimiento al proyecto Arboleda 

Santa Teresita, el encargado de la supervisión del contrato de obra es la Dirección Técnica 
de Urbanizaciones y Titulación de la Caja de la Vivienda Popular; igualmente, el 
CONSORCIO C&R es la firma interventora, del proyecto, quien dentro de sus obligaciones 
contractuales vela y garantiza el control, seguimiento, coordinación, articulación y 
responsabilidad social ante la comunidad, donde diariamente cuenta con personal que se 
encuentra identificado y realizando recorridos de manera permanente en el sitio de obra.  

 
� Teniendo en cuenta la información anteriormente entregada a usted mediante radicado 

2020EE2066 con fecha 19 de febrero de 2020, y referente a los “MUROS DE 
CONTENCIÓN”, el proyecto Arboleda Santa Teresita, se encuentra en fase de construcción, 
en cumplimiento con la Licencia de Construcción No. LC 16-2-0884 con fecha de ejecutoria 
a partir del 2 de septiembre de 2016 y sus diferentes modificaciones y actualizaciones, la 
cual se encuentra vigente a la fecha, donde contempla la aceptación y validación de los 
diferentes requisitos, en cumplimiento de los aspectos del Reglamento Colombiano de 
Construcción Sismo resistente -NSR- 10, donde se tiene que ejecutar las medidas de 
contencion establecidas en la respectiva licencia, la cual, con base en una serie de estudios, 
ha determinado los elementos de contención requeridos, los cuales son validados y 
entregados por la entidad competentente. 

 

tatianacalonjelondono



 

  

Para el caso apremiante, las medidas de mitigacion para los accesos colindantes a la AV. 
LOS CERROS, se encuentran bajo el seguimiento por parte del Instituto de Desarrollo 
Urbano-IDU, el cual ha requerido las medidas de manejo para los taludes, las cuales deben 
dar cumplimiento a las normas y reglamentos vigentes, para su recibo y aprobación. Por lo 
tanto, el contratista de obra, que es la firma Odicco Ltda, tiene la obligación de realizar las 
acciones necesarias para la entrega a satisfaccion de dichos elementos ante la competente 
para el caso. 
 
Con respecto a la solicitud de adecuación del “Parque La Avenida” el contratista ODICCO 
LTDA, debe entregar dicha zona, tal como fue encontrada al momento de iniciar las labores 
de conexión y adecuación de las redes de acueducto, alcantarillado y pluvial, por lo tanto se 
están realizando los requerimientos pertinentes, para que dichas adecuaciones se realicen 
en el menor tiempo posible. Adicionalmente, en los meses de febrero y marzo del presente 
año el contratista adelantó las intervenciones de limpieza y revegetalización del parque 
afectado por las obras de alcantarillado y aguas lluvias; dichas zonas y de espacio público, 
serán objeto de entrega al DADEP.  
 

� En cuanto a la obstrucción de los drenajes de aguas lluvias y alcantarillado del barrio Nueva 
Delhi, se ha llevado a cabo el tratamiento de aguas de escorrentía por medio de obras de 
drenaje, canalizadas por medio de cunetas revestidas y un filtro de tipo francés, que 
mitiguen las afectaciones presentadas por taponamiento de las redes de aguas lluvias y de 
alcantarillado el barrio Nueva Delhi.  
 

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos en caso de ser requeridos nuevamente. 
 
Cordialmente,  
 
 

 
NATALIA ANDREA HINCAPIÉ CARDONA  
Directora Técnica de Urbanizaciones y Titulación 
 
Anexo: Comunicado 2020EE2066    dos (2) folios 
 
 
 
 

 
Elaboró Revisó  Aprobó 

NOMBRE Arq. Camilo Pardo Arq. Paola Flórez  ING. Jorge Hernández 

CARGO Contratista D.U.T. Porfesional Universitario Asesor Contratista D.U.T. 
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